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Lic. Adrián Benítez Ruiz

FIRMA DEL VERIFICADOR

Director de Finanzas del Organismo Descentralizado
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Nezahualcóyotl.

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 151 de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios; 128 fracción IV del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México; 49 fracción IX, 166 del Bando Municipal de Nezahual-
cóyotl 2022; 1, 3, 11 fracción III, 12, 13, 33 y demás relativos del 
Reglamento Interno del O.D.A.P.A.S Nezahuacóyotl; se otorga a 

favor del (a) portador (a) la presente acreditación.

“Este gafete solo tendrá validez cuando se exhiba junto con 
la acreditación vigente expedida por la Dirección de Finanzas”
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